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DECRETO NÚMERO 1821 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se comisiona para situaciones especiales a la planta interna  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 35 al 40 y artículo 53 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta interna al doctor Carlos Mauricio Acero Montejo, 
identiicado con cédula de ciudadanía número 3229988, al cargo de Ministro Plenipoten-
ciario, Código 0074, Grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Parágrafo. El doctor Carlos Mauricio Acero Montejo es funcionario inscrito en el esca-
lafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Embajador.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1822 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se comisiona para situaciones especiales a la planta externa  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 35 al 40 y artículo 53 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta externa a la doctora Isaura Duarte Rodríguez, 
identiicada con cédula de ciudadanía número 51910822, al cargo de Ministro Consejero 
de Relaciones Exteriores, Código 1014, Grado 13, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en Quito, República 
del Ecuador.

Parágrafo. La doctora Isaura Duarte Rodríguez es funcionaria inscrita en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. La doctora Isaura Duarte Rodríguez ejercerá las funciones de Cónsul General, 
en el Consulado General de Colombia en Quito, República del Ecuador y se desempeñará 
como Jefe de la Oicina Consular mencionada.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1823 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se comisiona para situaciones especiales a la planta interna  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 35 al 40 y artículo 53 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta interna al doctor Francisco Alberto Meneses Norie-
ga, identiicado con cédula de ciudadanía número 80089388, al cargo de Primer Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2112, Grado 19, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Parágrafo. El doctor Francisco Alberto Meneses Noriega es funcionario inscrito en el 
escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Segundo Secretario.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1824 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se comisiona para situaciones especiales a la planta externa  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 35 al 40 y artículo 53 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta externa a la doctora Adda Isabel Borda Medina, 
identiicada con cédula de ciudadanía número 51838923, al cargo de Ministro Consejero, 
Código 1014, Grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito 
a la Embajada de Colombia ante el Gobierno del Reino de Bélgica.

Parágrafo. La doctora Adda Isabel Borda Medina es funcionaria inscrita en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1825 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se comisiona para situaciones especiales a la planta interna  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y los artículos 35 al 40 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase a la planta interna a la doctora Carolina Díaz Acosta, identiicada 
con cédula de ciudadanía número 52619557, al cargo de Consejero de Relaciones Exterio-
res, Código 1012, Grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Parágrafo. La doctora Carolina Díaz Acosta es funcionaria inscrita en el escalafón de 
la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Consejero.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Dec e o

DECRETO NÚMERO 1777 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Extinción de Dominio y se adiciona un 
artículo al Título 3 de la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1708 de 2014 se expidió el Código de Extinción de Dominio.
Que el artículo 91 de la mencionada ley consagra que, luego de realizados los descuentos 

para el pago gradual y progresivo de los pasivos del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 
Social y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco), los recursos indispensables para el 
funcionamiento de la entidad encargada de la administración de los bienes y las destinaciones 
especíicas de carácter legal, los bienes sobre los que se declare la extinción de dominio se 
utilizarán a favor del Estado y serán destinados para la Rama Judicial, para la Fiscalía General 
de la Nación y para el Gobierno nacional, en los porcentajes señalados en dicho artículo.

Que tanto los bienes con destinación general, como con destinación especíica de los 
que trata el artículo referenciado, por mandato legal, tienen como destinatarios a distintas 
autoridades y sectores y, por lo tanto, su aplicación involucra el ejercicio concurrente de 
funciones de diferentes autoridades estatales.

Que el ejercicio de las funciones estatales mencionadas en el párrafo anterior se despliega 
dentro del marco establecido en el proceso de extinción del derecho de dominio.
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Que el artículo 45 de la Ley 489 de 1998 establece que las comisiones intersectoriales 
son una herramienta para coordinar y orientar la ejecución de funciones, cuando por mandato 
legal o en razón de sus características está a cargo de dos o más entidades, sin perjuicio de 
las competencias especíicas de cada uno de ellos.

Que para dar cumplimiento a la inalidad consagrada en el artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014, es necesario que las distintas entidades involucradas, tanto en el marco del pro-
ceso de extinción de dominio, como en la etapa de destinación del bien, aúnen esfuerzos 
y coordinen actividades.

Que en virtud de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Creación. Créase la Comisión Intersectorial de Extinción de Dominio, que 
en adelante se denominará la Comisión, como un órgano para la coordinación y orientación 
de la ejecución de las funciones que deben cumplirse en el marco del proceso de extinción 
del derecho de dominio, para dar aplicación a la administración y destinaciones de los bienes 
a los que hace referencia el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente artículo al Título 3 de la Parte 1 del Libro 1 del 
Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público:

“1.1.3.7. Comisión Intersectorial de Extinción de Dominio”.
Artículo 3°. Objeto. La Comisión tendrá por objeto coordinar la ejecución de las funcio-

nes de las entidades intervinientes en el proceso de extinción de dominio, con el propósito 
de lograr una efectiva y eiciente aplicación de las inalidades y herramientas previstas en 
la Ley 1708 de 2014.

Artículo 4°. Composición. La Comisión estará integrada por:
1. El Presidente de la República o su delegado, quien la presidirá.
2. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado.
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
4. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
5. El Presidente de la Sociedad de Activos Especiales, SAE, o su delegado.
Parágrafo 1°. Las delegaciones que realicen los miembros de la comisión deberán recaer 

en servidores públicos del nivel directivo o asesor.
Parágrafo 2°. Podrán ser invitados de manera permanente, o cuando se considere ne-

cesario, a los representantes de otras entidades públicas, de la sociedad civil o del sector 
privado, quienes participarán con voz pero sin voto.

Parágrafo 3°. La Comisión expedirá su propio reglamento, en el que establecerá, entre 
otros aspectos, lo relacionado con la periodicidad de las reuniones y el quórum requerido 
para deliberar y tomar decisiones.

Artículo 5°. Funciones. La Comisión ejercerá las siguientes funciones:
1. Estudiar los problemas que en la práctica enfrentan los sujetos intervinientes en el 

proceso de extinción del derecho de dominio, en relación con la aplicación de las normas y 
procedimientos consagrados en la Ley 1708 de 2014 y las demás normas que la modiiquen, 
adicionen o desarrollen.

2. Recomendar y participar en la coordinación de estrategias que busquen el desarrollo 
eiciente de los procesos de extinción de dominio.

3. Recomendar la realización de estudios especíicos, revisiones de problemas y/o desa-
rrollos metodológicos, así como la utilización e interconexión de bases de datos y sistemas 
de información de las entidades involucradas en el proceso de extinción de dominio.

4.  Realizar diagnósticos sobre el estado de implementación y ejecución de la Ley 1708 
de 2014 y de las demás normas que la modiiquen, adicionen o desarrollen.

5. Expedir su propio reglamento de funcionamiento y toma de decisiones.
6. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.
Artículo 6°. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión estará a cargo de 

la Sociedad de Activos Especiales, SAE, entidad administradora de los recursos del Frisco 
y tendrá las siguientes funciones:

1.  Convocar a las reuniones informando, con la debida antelación, los temas a tratar 
en cada una de las sesiones.

2.  Coordinar las actividades de apoyo que sean necesarias para el desarrollo de las 
sesiones de la Comisión.

3.  Realizar las funciones de relatoría y conservación de los documentos generados por 
la Comisión.

4. Divulgar las recomendaciones generadas por la Comisión.
5. Elaborar, previa solicitud de la Comisión, las comunicaciones que se decida enviar 

a terceros en desarrollo de sus funciones.
6.  Recibir las peticiones que tengan los intervinientes en el proceso de extinción del 

derecho de dominio y ponerlas en conocimiento de la Comisión.
7. Las demás que le asigne la Comisión y las que se consagren en el reglamento de 

funcionamiento.
Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de noviembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Luis Guillermo Vélez Cabrera.

DECRETO NÚMERO 1778 DE 2016

(noviembre 10)

por el cual se modiica el Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 
2015 en lo relacionado con la movilización de activos, planes de enajenación onerosa y 

enajenación de participaciones minoritarias.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 8° de la Ley 708 de 
2001 y los artículos 162 y 163 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 162 de la Ley 1753 de 2015 –Plan Nacional de Desarrollo 2014– 2018 
“Todos por un Nuevo País”, modiicatorio del artículo 258 de la Ley 1450 de 2011, establece 
que la Nación podrá enajenar o entregar al Colector de Activos Públicos de la Nación, Central 
de Inversiones S. A. (CISA) sus participaciones accionarias minoritarias, cuya propiedad 
haya sido producto de un acto en el que no haya mediado la voluntad expresa de la Nación 
o que provengan de una dación en pago, siempre y cuando la participación no supere el 
diez por ciento (10%) de la propiedad accionaria de la empresa. Igualmente establece que 
en el evento en que la Nación decida entregar las acciones para que el Colector de Activos 
Públicos adelante el proceso de enajenación, este se efectuará conforme al modelo de va-
loración y al procedimiento establecido por CISA.

Que las participaciones accionarias que hoy detenta CISA en empresas del sector pri-
vado se derivan del papel que cumplió esta sociedad en la crisis económica de 1999, como 
instrumento de la política pública de saneamiento de los activos de difícil realización de 
la banca pública.

Que el artículo 8° de la Ley 708 de 2001 señala que los bienes inmuebles iscales de 
propiedad de las entidades públicas del orden nacional que hagan parte de cualquiera de las 
ramas del poder público, así como los órganos autónomos e independientes, con excepción 
de las entidades inancieras de carácter estatal, las sociedades de economía mixta y los bienes 
de las entidades en liquidación que amparen los pasivos pensionales, que no tengan vocación 
para la construcción de vivienda de interés social, no se requieran para el desarrollo de las 
funciones de las entidades y no se encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa 
que estas deben tener, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas de 
acuerdo al reglamento que expida el Gobierno nacional.

Que el proceso de enajenación de la participación accionaria de la Nación que se 
surta en desarrollo de lo dispuesto en el presente decreto, no constituye maniiestamente 
una privatización en el sentido contemplado en la Ley 226 de 1995, de conformidad con 
lo expresado por el Consejo de Estado en concepto 1513 de 2003, y por lo tanto no le es 
aplicable la regla de democratización deinida en el artículo 60 de la Constitución Política.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 en el artículo 163, ordena a las entidades 
públicas del orden nacional con excepción de las entidades inancieras de carácter estatal, 
las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta y 
las entidades en liquidación, a vender los inmuebles que no requieran para el ejercicio de 
sus funciones y la cartera con más de ciento ochenta (180) días de vencida, al Colector de 
Activos Públicos, Central de Inversiones S. A. (CISA).

Que los parágrafos 2° y 3° del referido artículo 163 establecen que la forma, los plazos 
para el traslado de los recursos que genere la gestión de los activos, las condiciones para 
determinar los casos en que un activo no es requerido por una entidad para el ejercicio de 
sus funciones, el valor de las comisiones para la administración y/o comercialización y el 
modelo de valoración, serán reglamentados por el Gobierno nacional.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1068 
de 2015, el cual quedará así:

“TÍTULO 2

MOVILIZACIÓN DE ACTIVOS, PLANES DE ENAJENACIÓN ONEROSA  
Y ENAJENACIÓN DE PARTICIPACIONES MINORITARIAS

Artículo 2.5.2.1. Deiniciones:
1. Activos inmobiliarios. Son todos los inmuebles de propiedad de la entidad pública. 

Para efectos del presente decreto se entiende por activos inmobiliarios el derecho proindi-
viso o cuota de entidades públicas sobre bienes inmuebles, así como derechos iduciarios 
en ideicomisos que tienen como bien(es) ideicomitido(s) inmuebles.

2. Bienes inmuebles requeridos para el ejercicio sus funciones: Aquellos Activos 
Inmobiliarios propiedad de las entidades públicas que cumplan con una o varias de las 
siguientes condiciones:

i) Que actualmente se estén utilizando por la entidad pública;
ii) Que hagan parte de proyectos de Asociación Público Privada de los que trata el 

artículo 233 de la Ley 1450 de 2011;
iii) Que hagan parte de proyectos de inversión pública relacionados con las funciones 

de la entidad pública propietaria y cuenten con autorizaciones para comprometer recursos 
de vigencias futuras ordinarias o extraordinarias.

3. CISA. Es el Colector de Activos Públicos, Central de Inversiones S. A. (CISA), 
sociedad comercial de economía mixta del orden nacional, vinculada al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, de naturaleza única, sujeta en la celebración de todos sus actos 
y contratos, al régimen de derecho privado, encargada de contribuir a la adecuada gestión 
de activos estatales.

4. Gastos administrativos de los Activos Inmobiliarios: Son todos aquellos gastos 
derivados de servicios públicos, cuotas de administración, impuestos, tasas y contribucio-
nes, seguros, avalúos o cualquier otro gasto relacionado con los Activos Inmobiliarios; así 


